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PlbAl5i5E CARM1N FIGUEROtA ARÉVALO 

Secretaria de Educación Municipal 

Alcaldía de Pasto 

Oficina Jurídica Secretaría de Educación 

Circular N°52 

San Juan de Pasto, 02 de octubre del 2024. 

PARA: Directivos Docentes Establecimientos Educativos Oficiales Municipio de Pasto. 

DE: Secretaria de Educación Municipal 

ASUNTO: Complemento Circular N° 51 "Semana de Desarrollo Institucional. 

.c Secretaria de Educación Municipal de Pasto. emite la presente circular, a fin de 

complementar la Circular N°51 referente a la Semana de Desarrollo institucional", en 
los síquientes términos: 

La Secretaria de Educación Municipal de Pasto, tendiendo a las directrices señaladas 

en el parágrafo del artículo 5A de la Ley 1857 del 26 de julio de 2017, Por medio de la 

cual se modifica la Ley 1361 de 2009 para adicionar y complementar las medidas de 

protección de la familia y se dictan otras disposiciones', determina; "Los empleadores 

deberán facilitar, promover y gestionar una jornada semestral en la que sus empleados 

puedan compartir con su familia en un espacio suministrado por el empleador o en 

uno gestionado ante la caja de compensación familiar con la que cuentan los 

empleados. Si el empleador no logra gestionar esta jornada deberá permitir que los 

trabajadores tengan este espacia de tiempo con sus familias sin afectar los días de 

descanso, esto sin perjuicio de acordar el horario laboral complementario". Por lo cual, 

y en concordancia con la Circular No. 003 del 22 de febrero de 2024 expedida par la 

Secretaria General de la Alcaldía de Pasto "Plan de Bienestar Social, Estímulos e 

Incentivos - Guía de Salario Emocional", se designa un (1) día para el disfrute de la 

jornada familiar por semestre durante el año 2024. 

En razón de lo anterior, se ha dispuesto, que el día establecido para el respectivo 

disfrute de la jornada familiar del segundo semestre del 2024 para Docentes y 

Directivos docentes adscritos a la planta de personal de la Secretaria de Educación 

Municipal de Pasto, será el día viernes 11 de octubre del 2024. 

La presente Circular, rige a partir del momento de su publicación. 

Atentamente, 

probó: Jaime Guerrero vinueza- Subsecretario de calidad Educativa 

Alcaldía de Pasto - NIT: 891 280000-3 
Sitio web: www.pasto.gov.co  - Correo: contactenospasto.gov.co  

Teléfono: +57(2) 7244326, Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1 001 
CAIC Calle 18 No. 19-54 Centro 


	Page 1

